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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 67 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
El Aabadi Abdelillah, contra la empresa
“Soluciones y Cubiertas Mapesa, Sociedad
Anónima Unipersonal”, sobre despido, se
ha dictado auto de fecha de hoy, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer Recurso de Reposi-
ción en el plazo de cinco días hábiles a con-
tar desde el siguiente al de su notificación.

Advirtiéndose a las partes que conforme
al artículo 244 de la Ley de Procedimiento
Laboral las resoluciones dictadas en ejecu-
ción se llevarán a efecto no obstante su im-
pugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Soluciones y Cubiertas Mape-
sa, Sociedad Anónima Unipersonal”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.952/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 251 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Rodríguez Parra, contra la empre-
sa “Alisnava Construcciones, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente sentencia:

Sentencia número 271 de 2009
En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—Su

señoría ilustrísima, doña Mercedes Gómez
Ferreras, magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 3 de Madrid, tras haber visto
los presentes autos sobre despido, seguidos
a instancias de don Jesús Rodríguez Parra,
asistido de letrado don Sotero Organero Vé-
lez, colegiado número 20.784, contra “Alis-
nava Construcciones, Sociedad Limitada”,
que no comparece.

Fallo
Procede estimar la demanda presentada

por el actor don Jesús Rodríguez Parra, con-
tra la empresa demandada, “Alisnava Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, declarar la
improcedencia del despido y, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 284 de la
Ley de Procedimiento Laboral, extinguida
la relación laboral con efectos del día de
hoy, y condenar a la empresa demandada a
que abone al demandante la cantidad de
11.981,98 euros en concepto de indemniza-
ción, más los salarios de tramitación deven-
gados desde la fecha del despido (producido
el 13 de enero de 2009) hasta la fecha de esta
resolución a razón de 57,27 euros/día.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, debiendo anunciar su propósito
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles siguientes a la notificación del pre-
sente fallo, debiendo el recurrente si es em-
presario aportar el resguardo acreditativo de
haber depositado en “Banesto”, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, entidad
0030, oficina 1143 y número de cuenta co-
rriente 2501/0000/00/0251/09, el importe
del principal y 150,25 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Alisnava Construcciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.803/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 386 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ahmed Benallale, contra don Carlos
Velando Beceiro y “Carlos Velando Becei-
ro, Sociedad Limitada, Nueva Empresa”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda de despido

entablada por don Ahmed Benallale, contra
don Carlos Velando Beceiro, y “Carlos Ve-
lando Beceiro, Sociedad Limitada, Nueva
Empresa”, declaro improcedente el despido
del demandante objeto de este procedimien-
to, condenando a los demandados de forma
solidaria a readmitir al actor en las mismas
condiciones existentes con anterioridad al
despido de 3 de febrero de 2009, o bien a su
elección, manifestada en el plazo de los cin-
co días siguientes a la notificación de esta
resolución ante este Juzgado, a abonarle en
concepto de indemnización por despido la
suma de 8.657,55 euros, así como en cual-
quier caso a abonarle los salarios de tramita-
ción devengados desde la fecha del despido
y hasta la fecha de la notificación de la pre-
sente sentencia; todo ello con arreglo al sa-
lario declarado probado.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su
caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta, deberá al tiempo de anunciar el recurso
haber consignado la cantidad objeto de con-
dena en el “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número 2502 en “Banesto”, en la calle Oren-
se, número 19 de Madrid (haciendo constar
en el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar, en la misma
cuenta, la suma de 150,25 euros, en concep-
to de depósito en dicha cuenta bancaria, ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
expediente.
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Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal
forma a don Carlos Velando Beceiro y “Car-
los Velando Beceiro, Sociedad Limitada,
Nueva Empresa”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.802/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 78 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Sara Redondo Torres, contra la empresa
“Prosegur Compañía de Seguridad, Socie-
dad Anónima”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la propuesta de providencia siguiente:

Por repartida la precedente demanda jun-
to con los documentos que se acompañan, se
admite provisionalmente, regístrese y fór-
mense los autos. Adviértase a la demandan-
te para que de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 81.2 de la Ley de
Procedimiento Laboral acredite la celebra-
ción o el intento de conciliación previa en el
plazo de quince días, contados a partir del
día siguiente al de notificarse la presente,
bajo apercibimiento de que de no efectuarlo
así se procederá al archivo de la demanda
sin más trámite.

Asimismo, deberá designar un domicilio
en Madrid capital para oír notificaciones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Sara Redondo Torres, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/17.951/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 207 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Smail Hamadou, contra la empresa
“Serviment Montajes y Vías, Sociedad Li-

mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 19 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Smail Hamadou, contra “Serviment
Montajes y Vías, Sociedad Limitada”, por
un principal de 1.633,56 euros, más 163,35
euros de interés legal de mora fijado en sen-
tencia y 163,35 euros de costas calculadas
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al ilustrísimo señor alcalde, Servi-
cio de Índices del Registro de la Propiedad y
también al señor director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. Y
asimismo para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

En caso positivo, se acuerda:
1. El embargo de los posibles vehículos

propiedad de la ejecutada, interesándose a
su vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación.

2. El embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesándose la remi-
sión de las mismas a la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, número
19, con número 2506.

Asimismo, se acuerda de conformidad a
lo preceptuado en el artículo 588 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil:

3. El embargo de los posibles saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos, así
como de cualquier valor mobiliario titulari-
dad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuará como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado más
intereses y costas calculados (artículo 588
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 101 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Fraternidad Muprespa, Mutua de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales”, contra la empresa “Foster Proyect
Management, Sociedad Limitada”, sobre
Seguridad Social, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto

En Madrid, a 18 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 431,06 euros, más
la cantidad de 43,10 euros en concepto de
intereses y 43,10 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Foster Proyect Management,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.541/09)


